
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
RPJAN-OPCON-r5/2018.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO
DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE
JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS C, ADRIANA
CORTES GONZALEZ «PRESIDENTA MUNICIPAL», C. VICTOR LUCIO ALVAREZ DE
ANDA «SINDICO MUNCIPAL» C. J. GUADALUPE MEZA FLORES «ENCARGADO DE
HACIENDA MUNICIPAL.» Y EL C. ISRAEL CERVANTES ÁIVNREZ «DIRECTOR
GRAL. DE OBRAS PUBLICAS», RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA'EL
MUNlClPlO", POR LA OTRA PARTE: EL CONTRATISTA «C. AARON ORTIZ ORTIZ»,
EN SU CARÁCTER DE «Representante Legat» DE irttRJAQ, CONSTRUCCTONES S.A.
DE C.V., QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CREDENCIAL DEL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA'" TODOS MEXICANOS,
MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE,
IVISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S:

I.. "EL MUNICIPIO" DECLARA

I.I,. QUE TIENE PERSONALIDAD JURíDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 36, 46, 50, FRACCIONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII Y XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO;
ARTíCULOS 1,2,3, s,6, 8, 19 FRACCTÓN [, 2t y 22 FRACCTONES, I, il, tV, tX, Xvilt,
XIX Y XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO; ARTiCULOS 1', 8", 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MED TEl\--
«A DJUDICACION DIRECTA», CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTTCULO 1

FRACCTÓN 2, 105, 176, 177,178,179, l8O y 181, DE LA LEy DE OBRA PUBL|CA DEL
ESTADO DE JALISCO.

II.1.. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS
SUFICIENTES PARA ELLO.

II.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA
REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO,
PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO
LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.
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II.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: :+-
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II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNCIPIO DE JUANACATLAN,
JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO «JAN-15-2018»ESTANDO VIGENTES

II,4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASi COMO
TAMBIÉN EL 1OO% DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBTCADO EN LA CALLE « ALMERTA No.
954 », EN LA COLONIA LOMAS DE ZAPOPAN 451230 EN «ZAPOPAN», JAL|SCO,
MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES
CORRESPONDIENTES.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN
ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES'':

úNrco.- euE ES su TNTERÉs cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE oBRA
PUBLICA EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO,

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES'' CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA.- BJETO DEL CONTRA "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES
EN «INTRODUCCION DE EMPEDRADO SIMPLE (SOBRE CAMA DE JAL)
GUARNICION, EN LA CALLE BENITO JUAREZ EN LA COLONIA RANCHO NUEV
EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO.» CUYA DESCRIPCIÓN POR
MENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS,
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS,
ASi COMO PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES
SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE
INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA
SUSCRIPCIÓ N DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE:« 9271,405.s1»
(« DOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 9'l/M.N.»),
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON CARGO A EL PROGRAMA
RECUROS PROPTOS (RP).

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNICIPIO" EN CUALQUIER MOMENTO
DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, PODRÁ ADQUIRIR Y SUMINISTRAR



MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, LO ANTERIOR POR
CAUSAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONOMÍA OUE REPRESENTA
PARA EL ERARIO ESTATAL LA ADQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES, POR LO
QUE EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN.
AJUSTÁNDOSE AL CATALOGO DE CONCEPTOS Y PRECIOS QUE AL RESPECTO
AUTORICE "EL MUNICIPIO".

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA «ll» DE «OCTUBRE» DEL «2018», Y A
CONCLUIRLA EL DiA «1I» DE «NOVIEMBRE» DEL «2018», CONSIGNANDO UN
PERIODO DE «30» lTREINTA DIAS) DÍAS NATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA ENUNCIADA

QUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCUM ENTAC¡ÓN DE ANTICIPO.EL
CONTRATISTA, TIENE UN PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN
COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 15 DíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO
IMPUTABLE AL CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE
INICIO DE LOS TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL MUNICIPIO"
HASTA CON LA CANCELACIÓru OCI REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEXTA.- COMPROBACIÓN DE APLICACIÓN DE ANTICI PO. "EL CONTRATI A"
DEBERÁ ENTREGAR UN PROGRAMA DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACIÓN
ANTICIPO ASÍ COMO A LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓ LIZAS DE
CHEQUES A LOS 15 DíAS DE OTORGADO EL ANTICIPO, DENTRO DE LOS 45 DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO PRESENTARA EL ESTADO
DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS. DEL ANTICIPO EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
COMPRUEBE LA UTILIZACIÓN CORRECTA DEL ANTICIPO, PERDERÁ EL DERECHO
A LAS PRORROGAS.

SÉPTIMA.. DIFERIMIENToS EL ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo PoR
CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA SERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA LO
CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, LA SOLICITUD DE
DIFERIMIENTO DE INICIO EN EL FORMATO 1 DETERMINADO POR "EL
ITIUNICIPIO" ANEXANDO A LA MISMA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO
OTORGADO, DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO
MÁXIMo DE 20 DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE INICIo ESTIPULADA EN
EL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE
LA SOLICITUD EN EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE

CUARTA.- ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECTBE DE "EL MUNttPtO" EL SZs¿%
DE ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL
PRESENTE CONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE
MATERIALES, MISMO QUE SE IRA AMORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, LO
ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.
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OCTAVA.- PROR PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS IO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 1OO/O DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V.A,, EN LOS TÉRMINOS DEL
ART|CULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO EL CONVENIO DE
PRORROGA EN UN PLAZO MÁX|MO DE 05 (C|NCO) DíAS HÁB|LES DE OCURRTDO
EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA
OBRA, A "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE
DETERMINADO PARA TAL CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ
APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR ESCRITO DE FORMA FUNDADA Y
MOTIVADA FIRMADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL
CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA LA
PRORROGA "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARTO DE OBRA A TRAVÉS DEL ( FORMATO ' 3 . ).

NOVENA.- FIANZAS:

A) FTANZA DE ANTtCtpO.- PARA GARANTTZAR EL CUMPL|M|ENTO DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 250/0 DEL IMPORTE TOTAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I,V-A., EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

B) FTANZA DE CUMPL|MtENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE.LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABIL IDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO,
CONTRATISTA" OTORGARA DENTRO DE LOS 1O DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN
DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, POR VALOR DEL 1O% DEL IMPORTE TOTAL DE

EL
ZA

ES

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A
PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO EN CELEBRACIÓN, ASí COMO LAS
EROGACIONES QUE "EL MUNICIPIO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O
VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y
HASTA POR EL PERíODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA,
FIANZA QUE SOLO PODRÁ CANCELARSE POR "EL MUNICIPIO", O POR LA

LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS D
ARTICULO 52 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE JALISCo, LA FIAN
SE TRAMITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN NTNruZNOORA AUTORIZADA
DEBERÁ CONTENER TEXTUALMENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENT
DECLARACIONES:

AUTORICE EL DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA. UNA VEZ AUTORIZADO
EL DIFERIMIENTO 'EL CONTRATISTA' DEBERÁ SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL
CALENDARIO DE OBRA ATRAVES DEL FORMATO NUMERO 3 DETERMINADO POR
"EL MUNICIPIO".

.t'



SECRETARIA DE PLANEACON, ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO
ESTABLECTDO POR LOS ARTÍCULOS 1", s' FRACCTÓN ilt tNCtSO A), 95 FRACCTÓN
II, III Y IV, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO, Y DEMÁS RELATIVOS Y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASi COMO A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA
FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE CONTRATO Y NO
SURTIRÁ EFECTO LEGAL ALGUNO.

PAGO POR DAÑOS A TERCEROS.- "LAS PARTES" ESTABLECEN DE COMÚN
ACUERDO QUE A PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS
POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA
DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACIONES
A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN RAZÓN DE ELLO "EL
CONTRATISTA"CUBRIRÁ EL O LOS DAÑOS A RESARCIR. ASí COMO LAS
EROGACIONES PECUNIARIAS QUE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O
VARIAS EVENTUALIDADES DERIVADAS DURANTE EL OBJETO ESTABLECIDO EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE NO SER ASí,
"EL CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO" PARA QUE SE
CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES MEDIANTE RETENCIONES A LAS
ESTIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y/O
LA FTANZA DE CUMpLtMtENTO ESTABLECTDA EN EL tNCtSO B) SEñALADO EN EL
PÁRRAFo QUE PRECEDE. DE IGUAL FoRMA "LAs PARTES,'ESTABLECEN QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL LA
INMEDIATA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PÚBLIcA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "EL f'IUNICIPIo", PoR CUALQUIER CAUSA
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR SER ESTE ÚLTIMO RESPONSABLE
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA ENCOMENDADA Y ESTAR SUJETO AL
CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y MEDIO
, SEGURIDAD.
AMBIENTE. Y

AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN

DEMÁS AUTORIDADES CO

DÉCIMA.. coNcEPToS F

MPETENTES
...\\

E CATALOGO LOS CONCEPTOS FUERA DE

+*-CATALOGO DEBE N SER SOLICITADOS POR "EL CONTRATISTA" A "EL
MUNICIPIO", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO POR ESTA
uLTIMA, DrcHA soltctruo oeeeRÁ sER pRESENTADA DENTRo DEL pERtoDo DE
e¡TcucIÓN AUToRIzADo PARA EL PRESENTE coNTRATo, A TRAVÉS DEL
FORMATO '4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR ..EL MUNICIPIO", EL
PRESENTE TRAMITE NO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE
EXISTA LA SoLICITUD Y AUToRIzAcIÓru RTSpTcTIvA SEGÚN Lo DISPUESTo EN
LA CLAUSULA OCTAVA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

DECIMA PRIMERA.- PAGO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PAGARAN A BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL
QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS
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DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO, LA
UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO
A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

DÉCIMA SEGuNDA.. LAS CANTIDADES DE TRABAJo CoNSIGNADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A
VARIACIONES, SIN QUE POR ESTE CONCEPTO LOS PRECIOS UNITARIOS
ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE

oÉcrMA TERCERA.-TRABAJoS EXTRAoRD (cuANDo A Jutcto DE ,,EL

MuNrctpto" sEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJoS euE No ESTÉN
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA
SIGUIENTE FORMA:

A).. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL
CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL
MUNICIPIO"ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS
UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO, Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLES LOS PRECIOS YA
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS
CON INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS-

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN
LA FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A
REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTA SEÑALE
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS
ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, A TRAVÉS DEL FORMATO'4'
DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO" PARA DICHO TRAMITE, EN EL
ENTENDIMIENTO DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ DE
APLICAR EL MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS OUE
SE HUBIESE SEGUIDo PARA LA DETERMINACIÓN DE LoS PREoIoS UNITARIoS
ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE.

DÉcrMA cuARTA.- pRESENTAcTóN DE ESTTMAcToNES. "EL coNTRATrsrA"
PRESENTARA LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS A'EL MUNICIPIO"

>*

D).. LA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARA LA :..!
AMpLIACTóN AUToMÁTIcA DEL TEcHo FtNANCtERo, su AUToRtzAclóu 

-

PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDo "EL MUNICIPIo" cUENTE coN LoS RECURSoS
FINANCIEROS AUTORIZADOS.

"EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA .

AUTORIZACIÓN DE PAGO DE CUALQUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO
REQUERIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO
POR "EL MUNICIPIo", EN EL ENTENDIDo QUE, oespuÉs DE VENCIDo EL PLAZo
SEÑALADO SIN HABERSE SOLICITADO, NO TENDRÁ "EL CONTRATISTA"
DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

¡N
§'

N



PARA LA AUTORIZACIÓN DE SU PROCEDENCIA, MISMAS QUE SERÁN EL
RESULTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS AUTORIZADOS A LAS
CANTIDADES DE OBRA EJECUTADA, DICHA PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES
DEBERÁ REALIZARSE CoN INTERVALoS QUE No PoDRÁN SER MAYoRES DE UN
MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA
OBRA CON EL IOO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE
AVANCE FISICO, CASO CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TÉRMINOS
DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE LA CLAUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA
DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.. coNvENIoS MoDIFICAToRIoS "LAS PARTES" AcUERDAN
QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO QUE CONJUNTA O
SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, SE
SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO MODIFICATORIO, EL CUAL PODRÁ SER MAYOR AL
25O/O DEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ESTO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA"
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SOLICITARA POR ESCRITO LA
SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA CLARA LOS
MOTIVOS DE SU PRETENSIÓN."EL MUNICIPIO" DETERMINARA LA PROCEDENCIA
O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO, SERA RESPONSABILIDAD DE "LAS
PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS QUE MOTIVAN LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENTARA A DETALLE
EN EL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCIMA SEXTA.- USTES DE COS SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y
SIN QUE EXISTA DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA
LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE L
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS
CONFORME AL iNDICE PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO", EN CASO PROCEDENTE,
ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE, EL AUMENTO O
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL
ARTICULO 206 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PARRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO.

EN LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL
DOBLE DEL ÍI{OICE PUALICADO POR "EL MUNICIPIO" ESTOS PODRÁN SER
REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORMA INDIVIDUAL.

"EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS '
DETERMINADO PARA TAL CASO POR "EL MUNICIPIO" TENIENDO "EL
CONTRATISTA" ÚNICAMENTE COMO PERIODO DE PRESENTACIÓN, DE DICHA
SOLICITUD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS
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CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HUBIERAN CELEBRADO, EN CASO DE
FENECER LA VIGENCIA DEL CONTRATO SIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA
PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑALADA NO TENDRÁ DERECHO A PAGO ALGUNO
POR ESTE CONCEPTO,

LA FECHA LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE
ESCALATORIAS SERÁ CONFORME A LA AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR
"EL MUNtcrPrO".

DÉCIMA sÉPTlMA.- VIcIoS ocULToS. cUANDo APARECIEREN DESPERFEcToS o
VICIOS DE LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE SU
RECEPCIÓN "EL MUNICIPIO" ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA, LO QUE HARÁ "EL CONTRATISTA" POR SU CUENTA Y SIN TENER
DERECHO A RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOS
REQUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE 1O DÍAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO", PODRA,
CON CARGO A "EL CONTRATISTA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN
TERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LA FIANZA
OTORGADA PARA TAL EFECTO,

NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA
HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A ..EL CONTRATISTA" DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE
DESPUÉS RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA
CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO
TANTO "EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA
INDEMNIZACIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASi COMO POR LA OBRA FALTANTE O
MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECIMA OCTAVA.. RETENCIONES. "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA QUE ES SU
VOLUNTAD, QUE AL EFECTUARSE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LE RETENGA EL DOS AL MILLAR DEL
IMPORTE DE LAS MISMAS, MONTO OUE SERÁ DESTINADO A LA CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN.

DÉCIMA NoVENA..REPARACIoNES. cUANDo LAS oBRAS No SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O
CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SU
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS ADICIONALES QUE
RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA; EN ESTE
CASO "EL MUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS,

VIGÉSIMA.- DAÑoS A TERCERos. ,.EL CoNTRATISTA" SERÁ EL ÚNICo
RESPONSABLE DE LOS DA OS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE
CAUSEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES
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DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS
APLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TERMINO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE "EL
MUNtCrPrO".

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBcoNTRATos "EL CoNTRATISTA" No PoDRÁ
ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA FíSICA O MORAL LA
EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA
PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y EN LOS DEMÁS
RELATIVOS AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE
JALISCO

VIGÉSIMA SEGUNDA.. OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES. "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO-
PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS,
ASi COMO CoN QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA. PoR
LO QUE "EL MUN¡CIPIO" SERÁ AJENO A CUALQUIER RECLAMACIÓN
PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES, ASIMISMO "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERRAMIENTAS, Y EQUIPO DE
SEGURIDAD, ASÍ COMO PREVER DE TODAS LAS MEDIDAS DE HIGIENE PARA CON
SUS TRABAJADORES.

VIGÉSIMA TERCERA.. PROVE E Y PRESTADO RES DE SERVICIOS. EL
CONT RATISTA SE COMPROMETE AL PAGO DE LOS MATERIALES O SERVICIOS
RELATIVOS DE LA OBRA, LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y
JUSTIFICADAS A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE "EL ÍI'IUNICIPIO", EN TANTO NO
SEAN ACLARADAS POR ESTE SERA CAUSA DE SITUACIÓN DE MORA DE LA
EMPRESA.

VIGÉSIMA CUARTA.- §EGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATI STA" SE OBLIGA A
ADOPTAR PARA LA PREVISIéN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON
MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNC
AVISOS, SEÑALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN QUE
REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LOS TRABAJ
QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA.

VIGÉSIMA QUINTA.- ñ+lzaclót'¡ DE LA oBRA.sERÁ oaucncróN DE ,,EL
CONTRATISTA" EL SUMINISTRO Y COLOCACI N DEL ROTULO DE OBRA,
CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS
sEñALADos poR "EL MuNtctpto". EN cASo DE tNcuMpltMtENTo "EL
MUNICIPIo" Lo PRoPoRcIoNARA Y SU CoSTo seRÁ oescoI.ITADo DEL PAGo
DE SUS ESTIMACIONES,

vroÉsrur sExrA.- suspenslóN oe LA OBRA. "EL MUNICIPI O" PODRA
SUSPENDER TEMPoRAL o DEFINITIVAMENTE LA e¡ecucIÓ¡¡ DE LA oBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE
DANDo Avtso poR EScRtro A "EL coNTRATtsrA", coN DtEz oíRs HÁerles oe
nuttctpnclóru; cuANDo l_R suspe¡¡slóN sEA TEMPoRAL, "EL MuNtctpto"
TNFoRMARA A "EL coNTRATtsrA" LA DURAcIóN ApRoxtMADA DE LA
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SUSPENSIÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO
CORRESPONDIENTE.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERA RESCINDIDO EL CONTRATO
CUBRIÉNDOSELE A "EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA
OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y SERÁ RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA
EN LOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA NOVENA-

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO
SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL
IMPORTE DE LAS OBRAS EJECUTADAS.

VIGÉSIMA SÉPilMA.- SUPERVISIÓN DE LA oBRA. "EL MUNIGIPIo" A TRAVÉS DE
LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁN EL DERECHO
A SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y
OBSERVACIONES OUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE
SE CONSIDEREN PERTINENTES.

VIGÉSIMA OCTAVA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTAD DE "EL
MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA
SEA EN EL LUGAR DE ESTA O EN LOS LUGARES DE ADOUISICIÓN O
FABRICACIÓN, CON CARGO A "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA NOVENA.- RESIDENTE DE OBRA. POR SU PARTE "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE
LO REPRESENTE EL CUAL DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL QUE
DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO" Y CUYA
ACEPTACIÓN LA PODRÁ REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE DE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS
OBSERVACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACT
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

A

TRIGESIMA.- VERIFICACIÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL MUNICIPIO"
VERIFICARA QUE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA PERIÓDICAMENTE EL AVANCE
DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE
TENDRÁ POR NO REALIZADA

TRIGESIMA PRIMERA.-
CONTRATISTA" QUE NO

R INCUÍ'IPLIMIENTO EN TIEMPO. "EL
CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE DA EN EL

PROGRAMA, CUBRTRÁ TAMBTÉN COMO PENA CONVENCTONAL, EL s% (C|NCO
POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALTZADO
EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA. EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = O.OSX(IC.IE).
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PENA PoR ATRAso EN LA ENTREGA. ADEMÁS DE LA
PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO, SE APLICARA UNA SANCIÓN POR
ATRASO EN LA ENTREGA FÍSICA DE LA OBRA QUE SE IRA INCREMENTANDO EN
LA MEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE TOTALMENTE
TERI\¡INADA tA OBRA, DICHA SANCIÓN SE CALCULARÁ SEGÚN LA SIGUIENTE
FORMULA:

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O.O5X(IC.IE)X(FTR.FTA)/30

IC= INVERSIÓN CONTRATADA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓT.I IUTORIZNOA.
FTR= FECHA DE TERMINACIÓH NCII DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓ¡¡ AUTONIZIDA DE LA OBRA.

TRIGESIMA TERCERA.- PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓT.I COMPI-ETA DE FINIQUITO DE LA
OBRA A ..EL MUNICIPIO" A MAS TARDAR 15 DÍAS NATURALES A LA FECHA
AUTORIZADA DE TERMINACIÓN, EN CASO CONTRARIO SERÁ CONSIDERADO EN
ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TARD¡A DE
FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBLICA Y SE CORRE EL
RIESGO DE LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO,

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE
TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS
ANTERIORMENTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO
DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A
"EL CONTRATISTA".

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE
LAS SANCIONES EN EL TERMINO DISPUESTO POR "EL MUNICIPIO" ESTA ULTIMA
PODRÁ HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN GARANTíA DE DICHO
PAGO.

TRIGESIMA CUARTA..
CONTRATISTA", NO POD

CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRA S."EL
DISPONER PARA S O PARA OTRO, DE LOS

PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI
DIVULGAR POR CUALQUIER MEDIO DE INFORMACIÓN O FORMA LOS
RESULTADOS DE LOS MISMOS, SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL
GOBIERNO MUNICIPAL, MISMOS QUE SERÁN DE SU EXCLUSIVA PROPIEDAD,

TRIGESIMA QUINTA,- "LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INMUEBLE DONDE SE
REALIZARÁN LOS TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE DE ..EL CONTRATISTA" SE

§.-

IC= INVERSIÓN CONTRATAOA
IE= INVERSIÓN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓ¡¡ AUTORIZIOI.
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ENCUENTRA A SU ENTERA DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
MISMOS,

TRIGÉSIMA SEXTA.-RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE
coNTRATo poonÁ-Sñ-aE§ctNDtDo EN cASo DE tNcuMpLtMtENTo, y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL TUUNICIPIO" EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLo, DICHA REScISIÓru opeR¡RR DE PLENo DERECHo Y SIN
NECESIDAD DE DEcLARActóru .tuolctRl; st ES "EL coNTRATtsrA" eutEN
DECTDE RESctNDtRLo, seRÁ ruecrsRRto euE ACUDA ANTE EL TRTBUNAL
ADMrNtsrRATrvo DEL ESTADo DE JALtsco y oBTENGA m orcrRRRcló¡.1
CORRESPONDIENTE.

rRrcÉslur sÉprrul- cAUsAs oe nesclsró¡1. LAS cAUSAS QUE PUEDEN DAR
LUGAR A I-R RrscIsIÓ N POR PARTE DE"EL MUNICIPIO" Y QUE SON IMPUTABLES
A ..EL CoNTRATISTA" SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ¡uoIcInI, SoN LAS QUE
A coNTrNUAoóru se señnuu, Rsí cor¡o LAS DtspUESTAS poR er nRricuLo
89 DE LA LEy DE oeRR púeLtcn:

1.. LA MUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA
INDIVIDUAL O U EXTII.¡CIÓN DE LA PERSONA ¡UNíOICN CONTRATISTA;

2.- LA DECLARActóru er.¡ coNcuRso MERCANTTL o DE eutEBRA;

3.- LA FALTA o¡ pResTRcIÓN PoR EL CoNTRATISTA DE LAS GARANTIAS
EN PLAZO, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY;

4.. LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS;

s.- EL tNcuMpLtMtENTo pARA EL tNtcto DE m e¡ecucló¡.,1 DE LA oBRA EN
EL PLAzo SEÑALADo, SALVo QUE LA MISMA No SE INICIE PoR CAUSAS AJENAS
A LAS pARTES coNTRATANTES y ASi sE HAGA coNSTAR Eru Resoluclóx
FUNDADA Y MOTIVADA;

6.- LA FALTA DE PAGo PoR PARTE DEL ENTE PÜBLIco EN EL
ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS;

z.- LA suspExstóu oe m tucnctóru DE LA oBRA, poR uN plAzo
supERtoR A sEts MESES pR pARTE DEL ENTE púgLlco:

8.- EL DESISTIMIENTo o LA SUSPENSIÓ N DE LA OBRA, POR UN PLAZO
supERtoR A ocHo MESES ACoRDADA poR EL ENTE púeLlco;

9.- LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O
PRESUPUESTo ELABoRADo PoR EL ENTE PÚBLIco QUE AFECTEN AL
PRESUPUESTO DE LA OBRA, AL MENOS, EN UN VEINTICINCO POR CIENTO;

IO.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN
SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL
PRECIO DEL CONTRATO EN CUANTIA SUPERIOR T'¡ UÁS O MENOS, AL TREINTA
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POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO, O REPRESENTE UNA
ALTERACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO INICIAL.

SE CONSIDERAnA nITTnncIÓN SUSTANCIAL, LA MoDIFICACIÓN DE LoS FINES Y
cnRRcreRislcns aÁstcRs DEL pRoyEcro tNtctAL, Rsí co¡¡o lR susrlruclótt
DE UNIDADES QUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO
ORIGINAL DEL CONTRATO,

EN LA suspEruslór.¡ oe m tMclRclót¡ DE LA oBRA poR PARTE DEL ENTE
púelrco, cuANDo ESTE DEJE TRANScURRIR sEts MESES A pARTtR DE LA
MISMA SIN DICTAR ACUERDo SoBRE DIoHA slrunclÓI.¡ Y NoTIFICARLo AL
coNTRATrsrA, Ésre lENr DERECHo A m nesctslót¡ DEL coNTRATo.

II.. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE coNTRATo EN LA recHn señRuon.

I2.. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A
REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO
RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO",

,l3.. SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO
O SIN MOTIVO JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR
"EL MUNICIPIO".

I4.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO. A JUICIO DE
"EL MUNICIPIO".

I5.. SI SE DECLARA EN QUIEBRA o suspeNslÓN DE PAGoS o SI HACE
CESIÓN DE BIENES EN FoRMA QUE AFECTE A ESTE coNTRATo, o PoR LA FALTA
DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y LABORALES
DE cuAleutER iuoolr.

I7.. SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS
INSTITUCIONES OFICIALES QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR. LAS
FACTLTDADES y DATos NEcESARtoS pARA tNspEccrótt, vrolLRNCIA y
supeRvrstótr¡ DE Los MATERTALES, TRABAJoS y oBRAS.

16.- SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS D
CONSENTIMIENTO DE "EL MUNICIPIO".

ERECHOS DERIVADOS DEL MISIUO, SIN

Y
§

18.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTNELC\
QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LAS \
oBLrcAcroNES DE ESTE coNTRATo. \..\ *\-i+. \

19.- cuANDo "EL coNTRATtsrA" ACUMULE uN 25% DE ATRASo r¡¡ el -\$>.
AVANCE DE LA oBRA. \ +

,§
2o..LASoeuÁscRusASQUESEESTABLEzCANENELPRESENTE

CONTRATO Y EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL "J
CONTRATISTA" SIMILAR A LAS ANTES EXPRESADAS.



TRIGESIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.SI "EL MUNIGIPIO" OPTA
POR LA RESCISIÓ N EN Los rÉnvrñoS DE l-a cúusulA ANTERIoR, "EL
coNTRATtsrA" pACTA coN "EL MuNtctpto" or couúru AcuERDo, LLEVAR
ACABO TR RTSCISIÓN DEL CoNTRATo CoNFoRME A Lo DISPUESTo PoR LoS
ARTicuLos 79 y 92 DE LA LEy DE oBRA puBLtcA DEL ESTADo DE JALtsco, BAJo
EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE
eurNCE oíRs nÁelles EXpoNcA Lo euE A su DERECHo coNVENGA y
APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

II. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ Lo coNDUcENTE CoNSIDERANDo LoS ARGUMENToS Y LAS
PRUEBAS QUE "EL CONTRATISTA" HUBIERE HECHO VALER,

lt. LA DETERMINncIóru DE DAR o No poR RESctNDtDo EL coNTRATo oeeeRÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA
DENTRo DE LoS QUINoE ofRs HÁaIL¡s SIGUIENTES AL TERMINo SEÑALADo
EN LA FRACCIÓN I, DEL PRESENTE ARTICULo.

tv. cuANDo "EL MuNtctpto" DEctDA RESC|NDIR EL coNTRATo. oearRÁ onR
AVISO EN LA MISMA I.¡OTITICNCIÓU SEÑALADA EN EL PUNTO I, DE LA PRESENTE
cr-Rusuu, A "EL coNTRATtsrA" EL LUGAR, oín, Hon¡ i nno, pÁnn
LEVANTAR EL AcrA ctRcUNSTANctADA DE coMpRoBActóru, ¡¡eoloóx v
LteurDACtóN DE LA oBRA REALIzADA, MtsMA euE srnÁ ruorlncADA AL
coNTRATtsrA coN 5 DÍAS DE ANTtctpActót¡ y oue sE LEVANTARA coN LA
PRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO.

v. eI oíR SEÑALADo, SE LEVANTARÁ EL ACTA MENCIoNADA EN EL PUNTo QUE
ANTECEDE, EN EL LUGAR DoNDE SE EJECUTE LA oBRA, MISMA A TRAVÉS DE
LA CUAL SE RECIBIRÁN LoS TRABAJoS EJECUTADoS PoR "EL CoNTRATISTA",
EN EL ESTADo EN QUE ESToS SE ENoUENTREN, oealÉN¡oose DETALLAR EN
DtcHA ACTA Los poRMENoRES DE LR sltuRclót¡ euE GUARDA LA oBRA

vt. LA NolFtcACtóN DEL oFtcto SEñALADo EN EL puNTo I DE LA pRESENTE
cr-Rusut-R, suRTtRÁ EFECTos, pARA EL coNTRATtsrA, DE ctrAToRto pARA EL
LEVANTAMIENTO DEL RCTR seÑRuoR, oeglÉN¡ooSE CoNVoCAR AL oRGANo
DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, PARA QUE COMPAREZCA At
LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA

EN vtRTUD DE LA REsctslóru oel coNTRATo, A pARTIR DE LA FECHA EN euE
SE LEVANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIRoR seÑRmoA EN EL PUNTo IV, DE LA
PRESENTE c|-RusuI-R, "EL MUNIcIPIo" To¡¡RRÁ INMEDIATAMENTE LAposeslóru LEGAL y MATERTAL DE LA oBRA MATERTA DEL coNTRATo EN
nescrslóru.

DESDE LA FECHA EN euE sE ToME posEstóru leoRl y MATERTAL DE LA
oBRA, "EL MuNtctplo", eUEDARÁ LTBERADA DE cuAleutER oeLlonctór{
CONTRACTUAL QUE LO UNA CON "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL
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CONTRATO EN RESCISIÓN, A EXCEPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE Y EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE,

VII. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENGA LA
POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE PUEDA CoNTINUAR LA
OBRA QUE NO HAY SIDO EJECUTADA A TRAVÉS DE OTRO CONTRATISTA O
EJECUTAR LA MISMA, POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

TRrcÉstMA NovENA.- CAUSAS DE TERMtNActóru lrunclploA. "EL MUNtctpto" y
"EL CONTRATISTA"PODRAN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE
IMPOSIBILITE LA CoNTINUACIÓN DE LoS TRABAJoS, Lo ANTERIoR CoNFoRME A
Lo DrspuESTo poR rl nRriculo 77 DE LA LEy DE oeRAs púaLrcAS DEL
ESTADO DE JALISCO,

cunoRncÉslun. n ctoN DE oBRA. "EL MuNtctpto,, ReclarnÁ LAS oBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD,
SI LAS MISMAS HUBIEREN SIDO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFIcAcIoNES coNVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIoNES DE ESTE
CoNTRATo, secÚII Lo SIGUIENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA,
PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PU
SER UTILIZADA A JUICIO DE "LA SECRETARIA", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A
"EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO

b) cuANDo DE COMUN ACUERDO "EL MUNtCtptO" y "EL CONTRATTSTA"
CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QU
LAS PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO

c) GUANDO "EL MUNtCtptO" RESCTNDA EL CONTRATO EN LOS TÉR¡¡INOS
DE LAS cLAUSULAS rRloÉsrun cuARTA, rRloÉstuR eutNTA y tRlcÉslun
SEXTA, EN ESTE CASo LA RECEPCIÓN PARcIAL QUEDARA A JUIcIo DE ESTE Y
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

d) cuANDo EL TRTBUNAL ADM|N|STRAT|VO DEL ESTADO DE JALTSCO
DECLARE RESCINDIDo EL CoNTRATo, EN ESTE CASo, SE esTnRÁ R Io
DtspuESTo poR LA nesoluctóu RESpEclvA.

e) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCRITO A "EL MUNtCtPtO" LA
FECHA DE TCRTVUT'¡RCIÓI.¡ DE LA OBRA Y ESTA SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN

LAS

SI "EL MUNIcIPIo" oPTA PoR LA RESoISIÓN, "EL coNTRATISTA" ESTARÁ
OBLIGADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE DAÑoS Y PERJUICIoS UNA PENA
CONVENCIoNAL oUE PoDRÁ SER A JUIcIo DE "EL MUNICIPIo", HASTA EL
MoNTo DE LA GARANTÍA oroRGADA, Lo ANTERIoR coNFoRME AL ARTtcuLo
102 DE LA LEY DE oBRA pÚel|cn DEL ESTADo DE JALISCo.
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pLAZo DE 30 DíAS A pARTtR DE LA FECHA DE TERMtNActót¡ sleupRe y cuANDo
ESTE CONCLUIDA LA OBRA.

AL TERMINo DE LA oBRA SE LEVANTARA ACTA DE nEcepclÓN coN Lo CUAL SE
DARÁ poR TERMTNADA y ENTREGADA LA oBRA. m RgcepcróN pARctAL o
TOTAL DE LAS oBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPoRTE, SE EFECTUARAN SIN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
SANCToNES EN Los rERMrNos DE ESTE coNTRATo

cunoRneÉslnA pRIMERA.- DED cc ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL
RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACI N CORRESPONDIENTE
EXTSIERAN DEDUCIVAS o cuALeutER orRA oellcRctóN o
RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO", A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
EL tMpoRTE DE LAS MISMAS sr oeouclRÁ DE LAS cANTTDADES A cUBR|RSELE
POR TRABAJoS EJECUTADoS Y, SI No FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA
LA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA".

cunoRlcÉsruA SEGUNDA.- REGtsrRo DE LA oBRA. senÁ oaucRclóu oe "el
CONTRATISTA", REGISTRAR LA OBRA ANTE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS,
extRecÁNoolE coptA DEL pRoyEcro DE LA oBRA, DATos DE tDENTIFtcActoN
FISCAL DE LA EMPRESA Y TODOS AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL CASO.

CUADRAGESIMA TERCERA.. CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO
ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO
DE supERvrsróN ADtctoNAL y sERvtctos DE Apoyo A LA oBRA sERÁ coN
cARGo A "EL coNTRATtsrA". EL tMpoRTE DE DtcHos GASToS seRÁ oeoucloo
DE LOS PAGOS QUE "EL MUNICIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA",

culoRncÉstuA cuARTA.- "EL coNTRATtsrA" DECLARA ESTAR DE AcuERDo
DE QUE, CUALQUIER MoDIFICACIÓN DE LoS coNCEPToS Y FECHAS DE
coNrRATo euE sE ASENTARAN eN¡ slrÁcoRA y DE Lo cuAL ESTU
ENTERADO EL SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACION POR RECIBI
ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS,
MoDtFtcACtoNES AL pRoyECTo, A LAS EspEctFtcnclóN, erc., t¡o rr¡lroRÁN
VALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A "EL MUNICIPIO" POR PARTE
DE "EL coNTRATtsrA" y ApRoBActóN poR ESCRtro poR pARTE DEL
DIRECTOR GENERAL CORRESPONDIENTE COMO TITULAR REPRESENTANTE E

cUADRAGESTMA eutNTA.- coNTRovERStAs y JURtsolccló¡.¡.1_Rs pARTES
ACUERDAN
INTERPRET

euE EN cASo DE DUDA o coNTRovERStA soBRE LR Rpl_tcRclótrl,
nclót,t ylo cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo ACUERDAN

RESOLVERLo DE coMÚN ACUERDo Y EN CASo DE No LLEGAR AL MISMO
DETERMTNAN SoMETERSE A LA JuRtsDtcclóru y coMpETENctA DEL TRTBUNAL
DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR
CUALQUIER CAUSA PUDIERA CORRESPONDERLES.

"EL MUNICIPIo". CUALQUIER RuroRIzRcIÓx VERBAL o ESCRITA rN aIrÁcoRR
uo seRÁ REcoNocIDA SI No CUMPLE LA FoRMA oFICIAL ANTERIoR-
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CUADRAGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS'EL CONTRATISTA'
ACEPTA QUE SE LE DEDUZCA: EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), AL MILLAR
SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS
CORRESPONDIENTES, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA,
INSPECCTON y CONTROL SOBRE LAS OBRAS pUBL|CAS y SERVtCIOS. (DE CONFORMTDAD
CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL 2OO8),

LAS PARTES CONVIENEN QUE PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO, ESTARÁN A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS APLICABLES.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
ALCANCE, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JAL. EL
DiA «05» DE «OCTUBRE» DEL «2018».

B rr
E

EL MUNICIPIO"

C. ADRIANA CO GO r C. VICTOR LUCIO ALVAR
PRESIDENTA MUN SiNDICo MUNIcIP

MEZA FLORES C. ISRAEL CERVANTES ÁLVAR
E HDA. MUNICIPAL DIR. GRAL. DE OBRAS PUBLI

POR "EL CONTRATISTA"
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